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DIARIO DE
Del «nrlos 26 'le

BARCELONA.
febrero de 1822.

n la

1 pa-

eses,
sire,

Ifuestra Sniíora de Guadalupe.

la s  cuaieiiia horas están en la iglesia de Sta. Teresa 
sas Carmeiitai- descalzas ; se reseiva a las seis.

y j iu ' in a .

Sale el sol á las 6 b. 3 i 111. ; y  se pone á 1m  S h. 39 m.

de religi»'

Dias horas. jTermdnifiro. Bardmciro. Vientos y Atmosfera,

24 I r noche.: ■ y grad.
35 , 7 mañana.' 8
id. alarde. , ¡ i i  -a

28 p. 6 1.
•J'8 5 G 
28 5

E. N. E. nubes. 
S. S. E. Ídem. 
S. S. 0 . sereno.

Orden de la plaza del 25 do febrero de iS ís .

La conducta valiente y mesurada tjue c« el día tic ayer oliseivarr^ 
los Sres. gefes oficiales y uopa de esta guarnición les dió der.ií l.os 
posiiivns á la ^'atitud pública y d roí particular aprecio : cuándo genios 
inquietos y tovludcntos miserablemente preocupados intoiitaroa que su ca­
prichosa voluntad prevaleciese al augusto imperio de la ley , la autori­
dad iioli'tica Tedsmd nuestro eficaz a'hsilio para sostener dignamente cd 
respeto que se Ic debe y para conservar el precioso orden ¡idMico : la 
celeridad y precisión con que se cumplieron las tírdenes que de resul­
tas se dieron , acreditaron la- completi'sima subordinación y disciplina de 
que están animados; la constancia, serenidad y  prudencia con que ea 
ciertos momentos cri’ticos fud necesario conducirse dieron á ' conocer que 
sabían emplearse las armas para inliroidac é imponer íí los malvados ó 
ilusos, sin precipitarse, á , ofenderlos innecesatiamentei. La bizarría y fra­
ternal concordia con que se estrecharon los cuerpos dcl eje'rcko petma- 
hcQte con los benemeritoa do esta milicia ' voluntaria mostrarun que los 
valientes y honrados defeiisorcs de la patria se uncu y unirán siempre 
para el sosten de la justa causa do la razón ; sea la que- quiera la cla­
se 6 arma á que pertenezcan. A tan feliz unión se debe que este pa­
cifico vecindario á posar do los esfuerzos y agitaciunes del impotente es- 
pícitu de inobediencia y de trastorno conservóse inalterablfc su calm.a, 
su alegría , su fundada confianza en los legítimos depositarios dcl po­
der y de la fuerza : recibid pues eluda Linos militares las sinceras gra­
cias que 08 doy por vúr-stta heroica 'y  loable conducta, dignos sois de 
estar unidos y hermanados con este gran pueblo virtuoso'y leal tan
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amante de íuí detechos y libertades constitucionales como implacable ene- 
migo de la anarquía y frenética licencia : sois soldado* : sois uudadanos 
españoles. ~  Stintocildts,

ESPA>A.

Madrid  lo  de febrero.

Por desgracia se ha Terificado la desagradable noticia,  publicada por 
algunos periodistas , de haber habido en la parte española de la isla de 
Sto. Domingo una conspiración contra el legítimo Gobierno, de cuya» 
resultas se proclamíi en aquella capital por algunos gefes de insurreo 
cion la independencia. Nuestro Gobierno ha recibido ya alguno» por­
menores acerca de este funesto .acontecimiento por conducto del capi­
tán general y gefe superior político de Sto. Domingo D. Pascual Real, 
que ha desembarcado co Inglateíra.

El 1.® de diciembre fue cuando los gefes de la insureccion dieron 
el golpe que tenían preparado, y que fue inevitable, pues el único cuer­
po etique tenia cooSauza el general era el batallón de negros, y  fue 
«educido por algunas personas del mas alto concepto , con la promesa d_e 
aumento de jtaga, ascensos y libertad á los esclavos. Con ellos real^ 
aaron la empresa , habiéndoseles unido todas las milicias que se halla­
ban á corta distancia de la ciudad de Sto. Domingo. Después de ha­
berse apoderado de todos los puestos militare», de la artillería y de los 
almaceufis, rodearon la casa dcl general, le prondieron y le encerraron 
en el calabozo do la Fuerza, hasta que asegurados de la entera cjecn- 
cion de sus proyecto» le trasladaron á una casa partieulat con guardia», 
y  le intimaron que se embarcase cuanto antes para una colonia estran- 
eeta A los dos dias llegó á Ste. Domingo el correo de Puerto-Rico, 
y valias cartas referian que dicho general Real estaba nombrado para 
el mismo destino en esta isla. Con este motivo variaron de pian los 
gefes do la sublevación, y le embarcaron con dirección a Europa, es- 
puesto á privaciones y sufrimientos j pero con pasaporte firmado por ua 
tal NuSez , que se dice presidente , y  en él ruega a todos los comandan- 
«e de mar y tierra de la república de Colombia y de Buenos-Aires que 
BO -le incomoden ai impidan el paso, antes bien le den los aasilios ne­
cesarios &c.

Se han recibido también los documentos que se publicaron en oaa» 
to Domingo sobre esto» acontecimiento»: el primero c» un oficio del 
llamado gefe de aquella sublevación, en que después de muchas Irascs 
pomposas le dice que se ha declarado la independencia, estableciendo 
gn Gobierno libre, democrático, y que quedan desde aquel dia diauet- 
to» y rotos para siempre los antiguos vínculos y relaciones que los re- 
«ni.nn á la España. Le advierte que le ha cabido en suerte la presidencia 
del Estado por unánime elección de los ciudadanos arraailos y no ui-- 
mados; que toda» las fuerzas están en su mano, y que por tanto no tie­
ne arbitrio ni modo ilc embarazar uua obra concertada de voluntad y 
conscDiimiento del pueblo. Le anuncia pues que ha cesado en las fuu- 
cíones de gefe político superior y de capitán general, y que tenga á 
bien no mezclarse cu coaa alguna de su» atribuciones, seguro de no ser
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eteilecido; desecupando al mismo tiempo con todi su ramdm la c.sa 
de au morada en el término de una Lora, y que indique la isla cftian-
iera á nue quiera ser condueido. , , , , • j  i

El seeimdo documento es una declaración de independencia del puc- 
i h  dominiéáno, llena de cargos contra el Icgftimo GolHcruo , coya ma- 
tor parte son bien fáciles de rebatir; y el resto entra en el numero de 
anuelles males ó inconrenientes casi inevitables en todo genero de Oo- 
bierno. Despucs de esplayarse sobre este punto, para captarse mas la 
voluntad de los habitsiitcs y alucinarlos con un lisongcro porvenir, de­
clara Y solemnemente publica que la parte española de la isla de san­
to Domingo queda desde el i.°  de diciembre constitui.la en nn esta­
do libre é independiente; que el pueblo dominicano m ahora nt en 
adelante ni nunca se someterá á las leyes y Gobierno de l.spana , con­
siderándose absuelto de toda obligación de fidelidad y .obediencia ; que 
si la España reconociere y aprobare esta declaración, sera habida y repu­
tada eoíno amiga; pero Si la impugnare , d por cualquiera vía y modo 
rretendicre estorbar sus instituciones y la marcha del nuevo Gobierno, 
sabrán defenderlo con sus vidas, fortunas y. honor. Esta declaración es- 
tá firmada por los mismos que firman el siguiente documento.

El tercero es m i acta constitutiva del Gobierno provisional det c¡-
áo independiente de la parte española de H a iti, y  comienza asi ; „ Los 
ciudadanos Manuel Caravajal , coronel del ejército libertador , y capitán 
eeneral; JoseC Nuñez de Cáceres , gobernador político , y presidente 
le í  estado independiente de la parte española de H aití; Juan Vicente 
>losco80, diputado del partido de la capital; Antonio M artínezables, 
ñor el primero dol N orte; licenciado Juan Nepomuceno ile Arreiondo, 
por el segundo del Norte; Juan Ruiz, coronel del ejército libertador, 
por el del Este , y  Vicente Mancebo por el del S u r, reunidos «c-.i '

Se reduce esta acta á establecer un reglamento provisional en 39 , 
artículos para el nuevo Gobierno. Se resuelvo que la forma do este es 
•y debe ser republicana; que habrá una representación nacional, y que 
■ cutre tanto se compondrá el Gobierno de una junta, cuyos individuos 
serán el capitán general, el gobernador político del estado y-los diputa- 
dos de los partidos. En esta junta se tomarán todas las providencias nece­
sarias para arreglar el Gobierno. Tendrán fuerza de ley los reglameptos 
de dicha junta. Se hará alianza con la república de Colombia, y Santo 
DomÍQ'’ 0 entrará á componer uno de los esta los de la unión, hacien­
do cuando se ajuste un tratado, causa común con ios intereses gene­
rales de la confederación. Se enviará un diputado al presidente de Co­
lombia , maaitesta.Klü los deseos de a Ikecir á la uaion. Igual mensage se 
enviará al Cabo para ajustar un trat.ido de amistad, comercio y alian- 
aa con el Gobierno de la paite francesa de la isla. Declara residir en 
la junta el poder legislativo; el ejecutivo en el presidente gobernador 
político , y el judicial en los tribunales. Son ciudadanos todos los hom­
bres libres sin distinciea de colores ni religión nacidos en el teVtitocio, 
tí domiciliados desde tres anos á esta parte , ó casados con natural del 
pais. Se concede c.arta de naturaleza obteuiondo antes la de ciudadano; 

- pero ni una ni otra da derecho para obtener empleo de Gol.ietno , de 
judicatura, de hacienda, municipal, ni otros civiles tí políticos; pero 
n' los empleos núlitaies, á que podtáa ascender por elevados- que sean. A
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los i8  años comenzará el egcrcicio de los derechos de 'cinJadano eu 
naturales y estrangeros, por lo que toca á concurrir á  toda clase .Ae 
elecciones j pero no podrán ser dejillos hasta la edad de a5 aíjos. Los 
inrpuestos continuarán como hasta aqui hasta nuevo arreglo j lo mismo 
se resuelve respecto de la libertad de imprenta. Cualquiera deuda , con­
traida en favor de !a iudepenJcBcia ó del Estado será reconocida co - 
mo legítima. En cuanto á la antigua deuda eonUaida por el cstinguido 
Gobierno de España, se estará á lo quo sobro este punto so resolviere 
por el congreso general de la oniou. pagándose entre tanto á las viudas, 
padres é hijos de los que hayan muerto en defensa ilc la teconquista. 
Con preferencia a todo se dedicará la junta á la organización del siste­
ma de rentas que parezca mas conforme á la situación dcl estado. Nin­
gún español europeo puede obtener emjl.'O de Gobierno, ai Je judi­
catura, de hacieuila , municipal, civil d político , eiialquiera que sea su 
denominación. Se declaran traidores al estado los promotores de moti­
nes , conspiraciones &c. coutra el nuevo sistema de república , juzgán­
dolos a estilo milatar y en consejo de guerra , ejecutando la pena en cl 
tármino de 2ií horas.

A estos pumos y otros sobra ayuntamientos, jueces, causa &c. ,s e  
reduce este documento, que está firmado por el presidente Nuñez y el 
secretario Umeres.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

público.
lo s  ciudadanos que para disfrutar de las ventajas que ofrece la so­

ciedad se someten á las leyes , se obligan á las fatigas y conuibnyen 
á las cargas , tienen un derecho incontrastable á que se proteja la paz 
y  la tranquilidad de sus familias. Las Autoridades de Barcelona no pue­
den mirar con indiferencia que la zozobra y el alarma dnstiorren en 
esta hermosa capital aquel sosiego hijo de la virtud , y aquella unión 
quo produce la uniformidad de ideas , á causa de un corto número d,e 
ilusos que, confundiendo las facultailes de la ley con los errores del 
capricho . ostentan patriotismo cuando devoran á su patria , se procla-' 
man amigos del orden cuando lo perturban con escándalo, y se glorian 
de defender los deiedios del hombre cuando destruyen los rimicntos del 
edificio social. Por fortuna la sensatez y la prudencia residen, en esto

.pueblo que no deja fascÍDatse ,  y se irrita cuando las culpables voces
de rnsobordiaacioft y desobediencia pretenden cohonestarse con el ino­
cente desahogo de un permitido cariño á determinada persona.

El Gefe político , Jos Alcaldes y al Ayuntamiento constitucional vie­
ron ca el día de ayer con sentimiento suyo que efectivamente liay hom­
bres harto propensos al bullicio y á la gritería • pero al misipo tiem­
po tienen una satisfacción en saber por esperiencia que su insigiiificau- 
tc numero se dispersa y anonada cuando la inmensa mayoría de ios 
verdaderos patriotas se prerenia con firmezi y decisión.

Las transaeiones coa los díscolos no hacen mas que redoblar su au­
dacia y arraigar el sobresalto en el corazón de los hombres de bien. 
Asi pues las Autoridades obrando enérgicamente cual corresponde en 
clici:v.i8tanc¡as críticas , han sujetado á aquellos á los trámites do la

trt
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;a el

lAv E sta'lia  empezado á obrar , ceatinuará inexorable' cofrtta los qüe
hayan faltado '-á -sus tlcbercs y un escarmiento saludable contendrá a los 
nuc intenten sesiiir su pernicioso ejemplo.

 ̂ La bnena unión, disciídina y entusiasmo de los cuerpos dcl ejército
V la milicia los presentaron' imponentes y devolvieron !a calma a los pa­
cíficos ciudadanos. Con tales apoyos'no habrá esfuerzo temerario flue 
no salga fallide  ̂ ni prevaricación que no obtenga la deluda pen .̂

C^as Consistoriales <lc Barcelona 25 de febreto de 18 2 2 .-J u a n  
Munarriz, presklcnte, =  Ramón Maresch y Coli T
Genetés , alcalde. =  Ignacio C a li ,  alcalde. =  Francisco de^Mibns y de 
Duran, alcalde. =  Barón de Maidá , alcalde, rr Agustín Ottells y Im - 
tf. =  Maroues de Llid. =  Mariano Flaqucr. =  Francisco Rcn.nrt y Arus. 
=  jGsef Sanianach. _ Antonio Gironella. =  Jaime Esteve y Claramaut. a .  
Juan Scgarra.= Gabriel Ametller. =  Josef V.-ilenli-=  Cayetano Ga‘up. -  
Bruno Pelrus. = Francisco Tomas R o s , síndico. =1 Josef Elias síndico. 
Domingo María VÜa , síndico. =  Fm iicííco ^ ¡té s  , vice-sccretario.

Ciudadanos de la milicia nacional local.

La escena de la uoche del dia veinte y tres de los corrientes repe­
tida en el de ayer, os puede dar una prueba positiva de que entre los 
pacíficos moradores de esta numerosa capital no faltan entes_ miscrab es 
que destituidos de todas las virtudes sociales companeras inseparables 
de la’  iusta libertad , solo intentan la perturbación del orden para con­
seguir coa la ruina agena el logro de sus siniesir.as intenciones. L lc^  
el dia en que visteis á una manada de facciosos con el nombre do. 
patria en la boca hollar lo mas sagrado de las leyes que la misma 
adaptó i pero ha llegado no monos el deseado instante en que b  razo» 
pud e triunfar de la impostura ,y presentar á la sociedad opaucla al- 

' runos individuos de ella con el aspecto que les correspuJe y que has­
ta aquí han sabido desfigurar. Para conseguir tan i.-npovtaiue objeto se­
guid impávidos la senda de la virtud , en el precioso código que nos 
riie la encontrareis marcada , unios estrechamente a las Autoridades 
constituidas , ellas juraron la Constitución y por su defensa sabran ba-, 
jar con vosotros al silencioso sepulcro. Barcelona 25 de febrero de 
1822 =  F itm  la Constkucion , viva la unión , viva la verdadera 
libertad. =a Bamcn Maresch ¿r Coli. =  Josef Antonio Generes, f  f r a n ­
cisco Milans y  de Duran. =  Ignacio G ali. _  Barón de Maidá.

Sres. erliíor'eí del diario de Barcelona,

Muv Sres. nuestros : ' nos tomamos b  franqueza do remitir  ̂
incluso el comunicado que hemos hecho publicar aqu. rogáidoics se. 
sirvan insertarlo con esta carta en el primer numero de su apceci.iblc 
periódico que den i  luz después de su recibo , para evitar los electos
(le cu,tiquicra juicio equivoc.ndü que puliese tormar el publico contra núes-
t o bnci, nombic y crédito , y dcscngiñ.iríe en la lorraa que por abora 
nos permite b  brevedad de que la falta de sal en Galicia ha provenido 
tan solo de bs causas que ligeramente indicamos en el comunica lo y 

- que esplicarénios en el que anunciamos. B. L. M. 4c W .  sus mas alca-
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tos servlJoTM. C U k  29 enero de 1822. s J o s e f  García Verdugo. =  Juan 
t»arcia V erdugo.

ARTICULO COMUNICADO.

Cádiz  28 de enero,.

«Sr. editor del diario mercantil de esta plaza: muy Sr. nuestro; por 
el correo de la noche do ayer hemos recibido el núm. 685 del diario 
con8tituQÍon.il de la Coruita dcl domingo i 3 del presente m es, en que 
se inserta una respuesta do D. Agustín Fernandez de Iglesias adminis­
trador de sal en Galicia al ayuntamiento de aquella ciudad-, y  una re­
presentación de este i  S. M. relativas arabas á la falta de aquel articulo 
en el país , atribuytíndola línicamcnte á incuraplimreuto de la contrata 
de condiciones por los contratistas.

Nosotros hemos hecho esta contrata con la Hacienda nacional en pií- 
blica subasta , obligánionos á hacer conducir todos los auos en la es­
tación favorable U sal • que se nos pidiera con dos meses de anticipa­
ción , de san Fernando y de Torrevieja para Galicia , Asturias y San­
tander , bajo condiciones que constan escrituradas. Despucs cedimos á 
D. Manuel laclan , con aprobación del Gobierno , las remesas á las 
dos ultimas provincias y á todo el norte de Galicia desde el cabo Fi- 
nirtcrfe , reservándonos linicsmente las correspoudienies al resto de aquel 
reino desde Corcubion á la Guardia en que ciertamente no hay tanta 
•scasez. ■'

En el papel del referido administrador se nos calumnia , ocultando las 
verdaderas cansas , que por su culpa , la de aquel intendente y del 
Gobierno , han ocasionado la necesidad de sal que manifieste. El ayun­
tamiento de la CoruSa, acaso sin mas noticias que las falsas que le ha
pasado el administrador, ni-otros antecedentes 6 examen, nos íncnlpa y 
aun .acrimina por solo el dicho <5 relación ile aquel.

Hasta ahoia nuestra moderación y prudencia nos había hecho guap- 
dar silencio , porque' no se hiciesen publicas las repelidas faltas del Go­
bierno , del administrador y del intendente á lo que se estipuld con 
nosotros en la contrata , evitando con esio el mayor descrédito y escán­
dalo que habia do producir en España y fuera de ella , la publicación
de cuanto ha ocurrido y pasa en esté negocio, y de la considerable can­
tidad que nos debe la Hacienda publica tiempo hace , por fletes venci­
dos , que hemos reclamado muchas veces, que varias se nos ofrecié 
pagarlos y que en ningiin.a se ha cumplido.

Como el a ¡míiiiítra'lor de la Coruiia ha sido quien rompid el ve­
lo , atacando injustamenie nuestra acreditada honradez y religiosidad en 
cumplir nuestros contratos y obligaciones ,  nos vemos contra nuestro pro­
pósito en lâ  desagradable precisión de reparar la atroz ofeusa que se nos 
hace y dĉ  vindicarnos, publicando los que teiiiamos ánimo de sofocar 
en obsequio á la patria y eiijir que se iioa dé también la satisfacción 
que reclaman la justicia , nuestro decoro y honor.

Entretanto que lo hacemos á la direvedad posible , suplicamos i  V, 
Sr. editor , se sirva insertar osle aminc o y ligero' desahogo en su ru- 
comendablo periódico , lo cual considerarán como im obseq-iio a si mis­
mos y á la verdad su mas atentos servidores Q. S. M. B. =  Joscf Gar-*

\ erdugo. “  Juan Garda-Verdugo.
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AVISOS AL PÚBLICO.

' ‘' “ B -'Ü ráT i.cfido de los'^pobres de la nacional «»a de Candad que se

t  ,..
dado eu i 8 del corriente , han correspondido a la» 5 suene» 
lidaJe» siguientci.
Lotes. Números. Sugetes premiados.

, ,5ax JosepaGrand difunta p. y v.PercGispenfornd ..  í
* a i .8  S . Manuel S . Diego y S . Simón p. y q.D.^eon otra.
3 l o i ;  Marianna Oms é Iscrn compao a con s e n a . . . . . . .
1  1%  Sina. Trinitat fasa la voslra bona voluniat Antón
*  '  R o E é d ifu n tp .y v .P e r e R o g é c o n s e n a .. . . .  ‘ dcm.
5 1823 lavoluuiaideD eu p. y ▼ . Antón iiruiuta la Bor-

El 3 í X '' i V . 'v „ « ; e V a i ; r i ' ; . v » i ; ; '™ v  «

“ T “ • s r ; .
mo 3 de marío.

C o T S a t t f m e T p i ^ i l ' p a s a d o  remitieron por el correo lo» seño­

rea Jaime taulenas d hijo un pliego de Vale» / . de 
tell» é hijo de Igualada , con los mimero» creación
la creación de majo de 6co p». cada hdu . 4,556
d . 300 p .. : . 7,3 7 ' í  >7.'',.o 3« >> '"« '« >  ‘ " “ or^oo
fio,234 y 65,955 de la creación de ítUembre d« loo  f s .  cada uno , y
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tieiidosc estrarhdo dir.ho' pliego se suplica si lia llegado d manos de al. 
gun sugetu se sirra devolverlo d cualijuiera. de los seffores referidos .• ad- 
virtiendo por segunda vez que quedaran sin curso por haber practicado las 
diligencias de detención en el Ctódito pilblico.

Hoy á las nueve de la maSana por el corredor Pablo I.Ietjds , se vende 
en publica subasta una porción de telares corrientes y varios utensilios, de 
tintorero y  otros muebles en la calle del Hospital , en la casa mim. 2 , di­
cha vulgarmente del jíyad-erl

Embarcaciones venidas al puerto el día de ayer.
Españoles.

De Soller en 3 dias , el íaud S. Antonio , de i 5 toneladas , su patrón 
Benito Biscafe', con naranjas de su cuenta. =  De AIgcciras y Tarra'^ona r* 
33 dias , el laúd S. -Patricio , de 36 tonclailas , su patrón Domiiv-o Bover, 
con cuetos al pelo i  los señores Forest y de Ba-;.act. -  De Torrcldaiica en 
6 días , el laúd S. Antonio , de 4 toneladas ,.su pateen Francisco Carcaso- 
na , con algarrobas de su ct'enta. = De Mnhoa y Ciutadeila' en 5 días ', el ja­
beque la Constitución , de 40 toneladas , su patrón Francisco Cardona , con 
caruasas y enea á varios : trac la corresjiondéncia. r: Dn laúd ,'c la Escala, 
dos de S. Feliu , dos de Palamds y uno de To.s.i con carbón. =  Otro de 
•Rosas coa mercaderías. -  Tres de Calella con leña. — Dos de Tortosa cub 
madera , aceite , algarrobas y otros efectos. =  Seis de Vilauova y dos de 
Cambriis con vino. =  Uno de Tarragona con cueros. = Y  uno de Lloret cu 
lastre.

enta. En la tienda de barbero de la calle del pino . dardn 
quien vende rom a 5 ‘ rs. el porrón , á 7 duros ol barrifon , 
la carga.

jRetornos. En la Fontana de Oro , calle de Eseudellers, liay dos tar* 
tanas de retorno para Figueras 6 so carrera.

En la calle de Sta. Ana , num. 9 , entrando por la Rambla , á mano 
izquierda , hay una tartana de retorno para Igualada y Corveta.

A la posada de las Cu.átro Naciones , en la Rambla , hoy llega un co­
che (juc estará de retorno pata Zaragoza 6 Madrid.

y^lrjuiler. Hay una casa fábrica para alquilar, propia para tejidos , fren* 
te  al paseo de la Esplana la , esquin.i á la calle del Pastim ; el sugeto que 
quiera entender en se ajuste puede conferirse con D. Juan Gelabert, comer­
ciante , que vive en la calle de la puerta Nueva : advirtiendo que en dicha 
casi hnytelarcs corrientci y demas muebles para cl mismo efecto.

Pérdidas. Jhi la Rambla «! sus inmediaciones se perdid una charreicn de 
ero fino con pala bordada y canelón delgado : cl sugeto que la haya hallado 
8c servirá entregarla en la tienda del cor.lonero Narciso Carreras , quien 
queda encargado de rccojerla y de entregar una correspondiente gratificación.

l a  señora que encontrd y dijo Hevaria á la sacristía de una iglesia ua 
r-itario de siete decenas de cachumbo con una medalla de plata y una cruz de 
lilig.-.in.a , sírvase llevarlo al cerrajero de frente S. Cucufate, que se le agra- 
deci-rá.

Nüdriec. B.iutisfa Artigas , h.ibitante en la calle de los Tallcrs, casa 
nüm. 27 , data razón de una ama de leche recién parida que busca ctiatura 
para criar.

jteatro. Hoy á las seis y media habrá volatines.

En la imprenta de U Viuda é Hijos de D. Antonio Brusi.

r.’’zon de 
26 duros

Ayuntamiento de Madrid




